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ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO: 23 DE FEBRERO DE 2024. 
REGLAMENTO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO: 10 DE DICIEMBRE DEL 2021.
REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA.

CAPÍTULO PRIMERO
                                           DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia general y tiene por objeto establecer la creación, constitución, integración, atribuciones y funcionamiento del Consejo Municipal de la Juventud del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

Artículo 2. El Consejo Municipal de la Juventud es un órgano de consulta y participación ciudadana que tiene por objeto opinar y proponer sobre los proyectos y programas que realiza el Instituto Municipal de la Juventud. 

Artículo 3. Para efectos de este Reglamento, se entenderá por:

I. Ayuntamiento: El R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
II. Consejo: El Consejo Municipal de la Juventud del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).
III. Comisión: Comisión de Juventud del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).

IV. Dirección: Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
V. Municipio: El Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).
VI. Reglamento: El Reglamento del Consejo Municipal de la Juventud del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
VII. IMUJUVE: Instituto Municipal de la Juventud. 
(FRACCION ADICIONADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).

VIII. Comité: Comité de Selección que fungirá como Órgano Colegiado encargado de seleccionar a jóvenes integrantes del Consejo. 

(FRACCION ADICIONADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).
IX. Persona titular de la Secretaría Técnica: Titular del Instituto Municipal de la Juventud.

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).

Artículo 4. El IMUJUVE invitará mediante una convocatoria abierta a jóvenes de entre 12 y 29 años de edad para formar parte del Consejo. El Comité seleccionará a 50 jóvenes que desempeñarán las funciones de consejeros propietarios y honoríficos por el lapso que dure la Administración Municipal.
El Comité de Selección estará Integrado por las siguientes Autoridades.

I. Titular de la Presidencia de la Comisión de Juventud. 
II. Titular de la Dirección de Desarrollo Social. 
III. Titular del Instituto Municipal de la Juventud.
CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO
Artículo 5. El Consejo se integrará de la siguiente manera: 
I. Presidente: Presidente Municipal del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).
II. Vocal: Titular de la Presidencia Comisión de Juventud del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

III. Secretario Técnico: Titular de Instituto Municipal de la Juventud del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).

IV. 50 Consejeros Ciudadanos: Cuya designación se efectuará en los términos del presente Reglamento.  
(FRACCION ADICIONADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).

V. Cumpliendo en todo momento con el principio de paridad.
CAPÍTULO TERCERO.

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO Y SUS INTEGRANTES.
(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).

Artículo 6. Las y los integrantes del Consejo tendrán las siguientes responsabilidades:
I. La o el Presidente:

a. Tomar protesta del Consejo.
b. Convocar a las sesiones del Consejo.
c. Ejecutar, instrumentar, participar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo.
d. Remitir al IMUJUVE las propuestas y opiniones aprobadas por el Consejo.

II. Persona Titular de la Secretaria Técnica:

a. Levantar actas, recabar las firmas y resguardo de las mismas. 
b. Difundir los proyectos del IMUJUVE. 
c. Dar seguimiento a las propuestas que emita el Consejo. 
d. Convocar por instrucción del Presidente a la sesión del Consejo.
III. Vocal:

a. Ejecutar las funciones del Presidente por ausencia o designación. 

b. Emitir pronunciamientos a nombre del Consejo. 

IV. Consejeros  y Consejeras Ciudadanos:

a. Proponer ante el Consejo, las medidas más convenientes para que se alcancen los objetivos del mismo.
b. Proponer la elaboración de estudios y proyectos orientados al desarrollo integral de la juventud.
c. Promover la organización e integración de los jóvenes en el desarrollo del municipio, mediante su capacitación y participación.
d. Proponer a través Consejo las políticas públicas en materia de juventud dentro del Plan Municipal de Desarrollo.
(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).

Artículo 7. Las y los integrantes del Consejo tendrán los derechos y obligaciones siguientes:

I. Ser convocados y asistir puntualmente a las sesiones del Consejo.
II. Participar activamente en los trabajos del Consejo.

III. Emitir su opinión en los asuntos que someta a su consideración el Consejo.
IV. Presentar propuestas al Consejo para el cumplimiento de su objeto.
V. Firmar las actas y lista de asistencia.

Las y los consejeros ciudadanos y quien presida el Consejo serán los únicos con derecho a emitir voto respecto de los asuntos de los que el órgano conozca.

CAPÍTULO CUARTO

DE LAS SESIONES

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).

Artículo 8. Las sesiones del Consejo serán públicas, y podrán tener el carácter de ordinarias y extraordinarias.

Las sesiones ordinarias se realizarán por lo menos cada tres meses, las extraordinarias cuando se requiera a petición quien preside el Consejo, o de algún integrante, siempre que cuente con el respaldo de por lo menos la mitad de los Consejeros Ciudadanos. 

Artículo 9. La convocatoria de las sesiones ordinarias deberá realizarse por escrito con al menos setenta y dos horas de anticipación, y deberá contener por lo menos el orden del día, la fecha, hora y lugar para su celebración, todos aquellos documentos que tengan relación directa con los asuntos a desahogarse, y el apartado de asuntos generales.
Tratándose de sesiones extraordinarias, se deberán convocar con al menos veinticuatro horas de anticipación y cumplir con los requisitos señalados en el párrafo anterior.

Artículo 10. El quórum legal requerido para que las sesiones del Consejo sean válidas será de la mitad más uno de sus integrantes, en caso de que se declare que no se cumple con el quórum requerido, se convocará a nueva sesión la cual será válida con los integrantes que se presenten.

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).
Artículo 11. La votación de los asuntos que sean sometidos a la consideración del Consejo requerirá de mayoría simple para su aprobación. 

En caso de empate quien preside el Consejo tendrá voto de calidad.
Los acuerdos que sean aprobados por el Consejo, serán al titular de la  Presidencia Municipal y a los titulares de las dependencias que corresponda.

CAPÍTULO QUINTO

DE LAS COMISIONES

Artículo 12. Para la óptima atención de los asuntos que sean de conocimiento del Consejo, sus miembros podrán acordar la integración de Comisiones, las cuales deberán tener un asunto o tema definido, para su estudio y resolución.

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).

Artículo 13. Para la integración de Comisiones, se requiere de la mayoría simple de los y las integrantes del Consejo.
El Consejo en la integración de las Comisiones deberá verificar que se encuentren compuestas por al menos tres consejeros o consejeras  y por las y los consejeros titulares de dependencias que tengan relación con el asunto a tratar, cumpliendo en todo momento con el principio de paridad.
Artículo 14. En el acuerdo que cree cada una de las Comisiones se determinará quienes fungirán como Coordinador y Auxiliar de la misma.

El Coordinador será el encargado de dirigir los trabajos de la Comisión, así como de presentar ante el Consejo los proyectos que la misma elabore para presentarse ante el Consejo. El Auxiliar coadyuvará al Coordinador en los trabajos que deba desarrollar la Comisión.

CAPÍTULO SEXTO

DE LA RENUNCIA, REVOCACIÓN Y SUSTITUCIÓN

DE LOS CONSEJEROS CIUDADANOS

Artículo 15. El cargo de Consejero Ciudadano se pierde por renuncia expresa cuando el Consejero la emita por escrito ante el Presidente, y tácita cuando exista la inasistencia injustificada a más de tres sesiones ordinarias del Consejo o de las comisiones en forma consecutiva.

La justificación deberá ser por escrito dirigido al Presidente, y en su caso al Coordinador con los motivos de la inasistencia.

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E EN FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2024).

Artículo 16. El nombramiento de las y los Consejeros podrá ser revocado por:
I. Negarse a participar reiterada e injustificadamente en las actividades que lleven a cabo el Consejo y las comisiones.
II. Ostentarse como representante del Consejo, sin estar facultado para ello.
III. Hacer uso de la información para fines ajenos al cumplimiento de sus atribuciones como Consejero o Consejera, o bien sustraerla o destruirla.
IV. Faltar al respeto en forma grave, a juicio del Consejo, a los demás integrantes del mismo o de las Comisiones.
V. Haber sido condenado o condenada por sentencia ejecutoriada por cualquier delito.
VI. Por la realización de conductas que falten a la moral y buenos principios.
Hasta en tanto no entre el nuevo Consejo, el anterior continuará en funciones.
Las demás que se deriven del presente Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables.

TRANSITORIOS
PRIMERO. El Consejo Municipal de la Juventud del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza deberá quedar instalado dentro de los 2 primeros meses de entrada en vigor del presente Reglamento; por única ocasión y para que pueda efectuarse la integración del mismo, el funcionario sobre el que recae la Presidencia del Consejo convocará a reunión previa a su instalación a los funcionarios que deben participar como integrantes para que presenten sus propuestas para la designación de Consejeros Ciudadanos en los términos del artículo 4 del presente Reglamento.
SEGUNDO. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente de lo propio en la Gaceta Municipal.

TERCERO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.
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